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CESAR TORAL VAZQUEZ,
INTESDENTE 16 COMPAÑIAS DÉ CUENCA,

tn una de lus aetrilmeiores qe lo conrfiasa la Peso:En N* GET enpadida
por «el euñor Supayimiundente de Cospuliles el 18 de Dicienbzo de 1978,

COSSIIERANDOS

GK vediante setzituso róblica esicbreda el 17 de ¿goeña de 2 arta el
Nota rio Segundo del Cantón Evo, dentes Suba Vintáiaille Brown, la compañto
erdalas * RAREELE JAMAPILLO € MIJOS 5,4." aumeivta su capital y refers
tatutoss

QUE aldfe 31 es Agouto de 196% el soñar Les, Juan Csespo Vintinsilo un -
tv salidad de Gerente y supasscntante legal de la conpelida prísaantó en note Dag
posta una eoliciónd picicndo lo esrobación «del euuento de sapital y reforsa de»
estatutos de dábde cospañds constaria de ia citess ssaritues público, sseopañan
de para el efecto tess espias reteriales de la uistas

E a

Si el euuerrio de capital es halla Imbiegrarante susezida y pegeds su teta
island nodiarto la capitalización de la sounrve legal, conpaencoción de cróditos
y en afentivo, tel cono consta de le panpia senriturey del infesas de inepención
NW PisiC-1A del 14 de duptácabze del seña en curso! y,

UE la referida soesáturo pUbldzo reune los suquinitos legales,

RESULLWE

PRIjo APROBAR el asentado capátal y la seferas de estatutos de la
emmparta enbnino denominado * PAFCLLO JARAMILLO E "LOS 8,4,”

de corfersidad cen al contenido de la seupoctivo esrattura pública utargada el
17 ds Aguetoe de 1982 erúa el Netasia Jegundo del Cantón Cuenca, dentes Rubin
Vintínálla irevo, gurento que es sonlisa en le susa de cuates »álleres cuntan
cientes sil quesos | Y 4*408,008,08), von lo casi el «espiral social asciende a
veinte y aeás nállcaso de sueros í Y 24*000,000,00) dividido en veinte y suis
sál soriana ( M.000) exdirarios y soninativos de un sá1 ewezes ( Y 1.000,08)

UN.

SHGUNDO,» MISPIMER que el suños Feglotradas Pezeertál de la ciudad de »

/ Cueraa cuecla een 10 eáguiantes
E Aj lisecaáca en el Segistaa e 4 coro tarso le escsituss de ssento de -
F empástal y sufomma de estetutas de la ampañla * MARCELO JARAMILLO £ HIJOS S.A,"

eturgada «fl 17 de Agosto de 1962 ente al Metaria degurdo de sota Cantón, ou -
le prueesrmte Resolución aprobatarías y
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——B) uus al margen dela incerisaión de la essriture de constitución de le
caepañla " BRASUON HAT COMPANI SOLIEDAG ANONIMA" ( hoy " HARCELO JARAYILLO E
3403 8,7,") regietazán el 29 de Agosto de 1949 con al KR" 29) de la teanafone
seción de ese un compañía en nombre culectívo son la rasón uecial de "MARCELO
HARAMILLO E HIS" gegistreda con el N* 4] el 20 de Agusta de 1964; de la de »
transformación de feta en compañía de respansabilidad limitada een la razón ey
ciel de * HARCELO JARAMIILLO E MIJGS Co LTDA.? ánpezita el 11 de Mayo de 1966
enn «el K* 32; y de la de tremefozseción de enta última en compañía anónima con
la denominación de * MARCELO JARABILLO € HIJOS S.A” genistreda con el N* 123
el 13 de Julio de 1982, enote que uadienta esta Fesolución ha sideaprotado ul
aurente de capital a Y 26'000,000,00 y la refezma de ustelutos de asa compañía
de confezmidad con el cantanido de la raspustiva sorzituza pública otorgada el
17 de Agouto de 1902 anto al iiutasio Segunda de esto Lantán, doctor “ubón Vin.
tánmilia Bravos yo

L) Penge en las copias de la escriturs y fesaluc:ón que ee acompañen la
ud correspondiente razón Cel cumplimiento de lo msedado.

Ts Kg dtlí que el señez Notario >sgunde del Cantón tuenta cusplea
con la ságuientes

Al faote al cargan se la metriz e la escritucs de gerentede caylial y >

feforra <s Estetutos de la toma * MALcaros E UL: > hrñ? celebra

de e1 17 de agosto de 1982, cue sl atento de caydial y la reforma de eetetutes
constante en dicha eecritura ha vids eprabeds sudiente esta Revolución;

B) Jue «1 margen de la matriz e ¿a aseriture de teeneforración, eumsnto -

de cavitel y zeforse de estetutos de la comprlils * PARLELO JARAnO E o31J05 Se
A." celoorada el 22 de "eya de 1981, anote que modíante rata Resolus án hs sádo
aprobado el ausento de capitel de asa conporila a Y 26'000,000,00 y zeforía ¿e
setetutos de conformidad emm la reuprotiva estrituza plblica otorgado el 17 de
Agerto de 1942 en esa Notaríes y,

LC) Siente en les copias de le eserituta que el prompeñan la pertinente »
tesón úsl cumpliniente de lo mandado.

LUAATO,. CIEFINER que el señor soterio Guínto del -entón Luenca anote el

margen es la vetriz ae la secritura de constitución de la compa»
Bda * ERAMOS RAT UorFANT SOT:-D ARORIMAR  ( bay "ifdedi E ride

JUS S.A") ecanlotrada el 18 de Agosto de 1445, que nedienta «ste «sun ución ha

sido aprubsco el eunanto de capital » Y 26'000,800,00 y la refuzrma Ye estaly -
ton de la concafía " “aRLELO JARAMILLO £ $IiE Seña? conata de «a xenactivs

aserítura pública otergada el 17 de Agosto ds Luz sota ul “otarío segunda de

sete Lantéón,.

Ll señor Notario pondrá se las copize de la esprítura que ss ecomiañan la
correscondiente rezón del curplinismnto de 19 ue:

ULINTO,. DISPONER que el veñer Noterio dptino del Lentón -uence cuspia
. son lo siguientes

A) im el margen de la watriz ús la eacgituza de trenuformación de la -
cospañía * Lxandon Hat Compará Soctadod anónima” ( hoy Mart. JARAMILLO E
nidos $5,4,) en compañía en nombre colectivo " Meroeio Jeresállo o:ijus” eng
breda s1 18 de Julio de 1964, y de la de tusnefosnación de asta Cltins er sep
pañte de responsabilidad limitada etezgado el T de Abeil de 1966, anote qe

cts

  

  



Mr? COMUNI ul5¿e CUA y firmada ep

e »

RÉPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

CUENCA

13

e. Y) . (Rusoluc:On N* 42910824

4 Ecce

sup movoulogsh -/ m9 ovaeeugel” ol a ona imilqmuo Di% se aye ¿Ln 13

A de la zuspectiva escrituze

 

comidaComasppVintimálle Bruvos y.

>eentaanta
pozándal e   

ddXTle= HAnsAR cuegula
cos de mayor cimtua

de la ho

yEASaaid$ata
pÚblica coo

Compaun extracto de La escritura materia daseta MusolacSn, cenla seaén

de iprabasión a: insexipalddnen2] No s :

Pt 20d a

la SunSeiniónda 5
1004 0% yeN)As 3

os a, A

cientos ovnrenta Y “Ue

 

  

     
  

Le08Compa

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro, 15%del REGISTRO

MERCANTIL, conjuntamente con la escritura de Aumento de Capi

talireforma de estatutos de "MARCELO JARAMILLO S.A.", cele -

brada a nte el Notario Segundo del Cantón Cuenca, doctor Ru-

bén Vintimilla Bravo, el diecisiete de Agosto de mil jove -»

cientos ochenta y dos.- Además se ha cump] decon lo dispues

DE  

DOY FE : Que en esta fecha he dado uumplimiento a 1

la Resolución que antecede. po a )3 de Petub

Via Le
Cn *

O, S

1.982.
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DY PE: |5 Que se "18 oumplimiento a lo *ispuesto en la Resolucuón que

entecere, Cuenoa, 1 15 Me Votubre %e ba y

Dr. Jorge AontilaEse

NOTARÍO PUBLIGO
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